Departamento Administrativo de la Funcion Publica

'%\B L4 r =
) Funcion Publica

4

Decreto 1327 de 1989

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1327 DE 1989
(Junio 21)
“Por el cual se crea el Consejo Superior del Sector Eléctrico.”
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
En ejercicio de las facultades legales y en especial la conferida por el articulo 1°.del Decreto-ley 1050 de 1968,

DECRETA:
ARTICULO 1°. Créase el Consejo Superior del Sector Eléctrico, adscrito al Ministerio de minas y Energia, el cual estard conformado por:
- El Ministro de Minas y Energia, quien lo presidira.
- El Ministro de Hacienda y crédito publico.
- El jefe del Departamento Nacional de Planeacién.
- El Consejo se reunird mensualmente de manera ordinaria y en forma extraordinaria, a solicitud de cualquiera de sus miembros.

ARTICULO 2°. El Consejo tendrd entre otras funciones, las siguientes:
Orientar el planeamiento y la gestién financiera e institucional del sector eléctrico a corto y largo plazo.

Coordinar las decisiones financieras e institucionales del sector eléctrico con las politicas y proyectos de desarrollo econémico y social del pais.
Coordinar el plan de ajuste del sector eléctrico y evaluar sus resultados.

Establecer los criterios generales necesarios para optimizar la gestién financiera de las empresas del sector eléctrico, evaluar sus resultados y
definir los correctivos que sean requeridos.

- Orientar y evaluar programas y estudios en materia de:

- Reduccién y control de pérdidas de energia eléctrica.

- Recuperacién de cartera morosa de las entidades del sector eléctrico.

- Problemas ambientales y sociales que tengan que ver con el sector eléctrico.

Prestar asesoria en la ejecucion de proyectos del sector eléctrico.

Analizar alternativas viables para la reforma institucional del sector eléctrico y la redistribucion de los mercados de las empresas que lo
conforman, recomendando a los érganos competentes las acciones que deban tomarse en ambos sentidos, incluyendo el adecuado nivel

patrimonial de todas las empresas.

Analizar y proponer los mecanismos que regulen la relacién entre el Gobierno Nacional y las empresas del sector eléctrico que no pertenecen al
orden nacional.
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Expedir las certificaciones sobre el desempefio de las empresas del sector eléctrico, como condicién previa al desembolso de créditos de la
Financiera Eléctrica Nacional, en desarrollo de la Resolucién nimero 30 de 1983, expedida por la Junta Monetaria.

Asignar funciones especificas a la Secretaria Técnica del Consejo.
Darse su propio reglamento.

ARTICULO 3°. El Consejo tendré una Secretaria Técnica integrada por:
- El viceministro de Minas y Energia, quien la preside.

- El Viceministro de Hacienda y crédito Publico.

- El subjefe del departamento nacional de Planeacién DNP

- El Presidente de la Financiera Eléctrica Nacional FEN.

- El Gerente General de Interconexién Eléctrica S.A. ISA.

ARTICULO 4°. Son funciones de la Secretarfa Técnica:
Preparar y presentar al Consejo los documentos de trabajo sobre los cuales deba pronunciarse.

Presentar informes periédicos sobre las tareas que le signe el Consejo.
Coordinar las actividades de las Unidades de Apoyo Técnico y evaluar sus informes.

Las demas que le delegue y asigne el Consejo.
Darse su Reglamento de Trabajo.
PARAGRAFO. La Secretarfa contara con asesores permanentes, responsables de coordinar las actividades de las Unidades de Apoyo Técnico.

ARTICULO 5°. La Secretaria Técnica se reunira de ordinario bimensualmente y en forma extraordinaria cuando las circunstancias asi lo exijan.
Los miembros de la Secretaria no podran delegar su representacion en las reuniones de la misma.

ARTICULO 6°. La Secretaria tendra las siguientes Unidades de Apoyo Técnico:

Institucional bajo la responsabilidad del Ministerio de minas y Energia y del departamento Nacional de Planeacién Financiera, bajo la
responsabilidad de la Financiera Eléctrica Nacional.

De control y reduccion de pérdidas de energia eléctrica y recuperacién de cartera morosa, bajo responsabilidad del ministerio de Minas y Energia
con el soporte de Interconexidén Eléctrica S.A.

ARTICULO 7°. Las unidades de Apoyo Técnico de la Secretaria Técnica tendran como funciones entre otras, las siguientes:
Realizar bajo la coordinacién de la Secretaria Técnica los estudios que esta le asigne.

Presentar periédicamente a la Secretaria Técnica, informes sobre las actividades desarrolladas y del comportamiento de las empresas en
particular y del sector en general, en sus respectivas areas de trabajo.

Presentar a la Secretaria Técnica para su aprobacion, los programas y planes de trabajo.

Informar a la Secretaria Técnica sobre las variaciones de las condiciones del pais o del sector eléctrico en aspectos legales, administrativos,
financieros, técnicos, institucionales u otros que estimen importantes, que ameriten una revision o redefiniciéon de metas, programas y planes de
trabajo trazados.

Las demas que le asigne el Consejo o la Secretaria Técnica.

ARTICULO 8°. Créase el Comité de Gerentes con participacién de las siguientes empresas eléctricas:

- Interconexion Eléctrica S.A. - ISA.

- Empresa de Energia Eléctrica de Bogota EEEB.

- Empresas Publicas de Medellin EPM:

- Corporacién Auténoma Regional del Cauca - CVC.
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- Empresas municipales de Cali - EMCALI.
- Instituto Colombiano de Energia Eléctrica ICEL.
- Corporacion Eléctrica de la Costa Atlantica - CORELCA.

Este Comité serd presidido por el Ministro de Minas y Energia, se reunird mensualmente y tendra pro funcién vigilar el cumplimiento y ejecutar
las politicas y responsabilidades, establecidas por el consejo Superior del Sector Eléctrico.

ARTICULO 9°. Créase el Comité de Representantes del Gobierno en Juntas Directivas de Empresas del Sector Eléctrico. Este Comité sera
presidido por el Viceministro de Minas y Energia, se reunird mensualmente y tendra como funciones acordar los mecanismos para hacer
efectivas las politicas del Congreso Superior del sector Eléctrico en cada una de las empresas. Estard conformado ademas del Viceministro, por
los representantes del Gobierno en las Juntas Directivas de las empresas del Sector Eléctrico.

ARTICULO 10°. Las Empresas del sector Eléctrico asi como las Entidades Pdblicas que sean requeridas por el Consejo y su Secretarfa Técnica
para el cumplimiento de las funciones sefialadas en este Decreto, estan en la obligacién de prestar su concurso para el efecto y presentaran los
informes y documentos que sean solicitados.

ARTICULO 11. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicacién en el Diario Oficial y deroga el Decreto 1037 de 1988 y las demés
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotd, D.E. a los 21 dias del mes de junio de 1989
VIRGILIO BARCO
OSCAR MEJIA VALLEJO
EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA
LUIS FERNANDO ALARCON MANTILLA
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
MARIA MERCEDES CUELLAR DE MARTINEZ
LA JEFE DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 38.867 de junio 27 de 1989.

Fecha y hora de creacién: 2025-11-23 10:03:59

Decreto 1327 de 1989 3 EVA - Gestor Normativo


http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77027#1037

